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ORDEN de 25 de enero de 1973 por laque s'e nom
bra a don Jose Luis Santamaria Garraleta Director
de Actividades Cultural(is de la Universidad lntel
nacional ~Menéndez Pelayo" de Santander.

lImos. Sres.: A propuesta ,del Consejo de laUniversídad In
tecnacionaJ ..Menéndez Pelaya» de San:tander, y en virtud de
lo previsto en el artículo 9." del Estatuto Orgánico de dicho
Centro académico, aprobado por Decreto '1703/1968, de 25 de
Sl: ptiembre, y en la Orden ministerial de 27 de abril de 1970,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de Ac
tivi..i~1des Culturales de la Universidad InternaCional "Menéndez
Pclb,Yo~ de Santander a don José Luis Santamaría Garra-leta.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres, Director general de Universidades e Investigación,
f>residente 'del Cense¡o Ejecutivo, y Rector Magnifico de la
Universidad Internacional -Menéndez Pejayo~ de Santander-

ORDEN de 27 de enero de 1973 por la que se eleva
a :";'';,;jUI",Q el /t0mbruntü:nu: :l-e clun ,Jase ArHunio
Pero Sanz Elorz, Catednitico nu.merario de la /is
cueia Tecmca Superior de Ingenieros de Minas de
Oviedo.

Ilmo. S¡ Visto el informe favorable del Director de la Es-
cue__ ~ l'écnica Superior de Ingenieros' de Mmus de Oviedo, en
ei que propone se eleVe a JelinitIvo el nombcal1linto de cíon
José Antonio Pero-Sanz Elorz, Catednitíco numerario de dicho
(:h)l(O, número de .i:kgistro de PeI'scnal AQ2EC44:¿;

feniendo en cuenta que el interesado tomo posesión de su
cal'ge en ,la cátedra del Grupo XVI, ..Metaiot.ecnia», que ob
tuvu en vIrtud de ooosición del d:a 11 de enero de 1972, habiendo
finalizado por ello el ailo de provisionalidad exigido en el apar
Lado primero de Decreto -:le 9 de febrero de 1961,

.t:ste Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramien
L d,; Catedrático numerario dc la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo, electuado el dí,. 29 de no
viembre de 1971, a favor de don José Antonio Pero··Sanz E!orz,
Ingresará en el Cnerpo de Cateu¡"áticos numerUl'ids de Escuelas
¡'Ú'ilÍcas Supe"¡urcs con la antiguedad del día 11 de elW!O
de 1972.

Lo digo a V. 1. pan). su conocimiento y efectos.
Dio~ gu<u'de V. L muchos aüos.
Madnd, 27 de enero de lH73.-P. D., el Director genera! de

Uni\'-:'r~jidndes e Inve:.Lgi.:c;'->11, LUÍ::; Suúrez Fernimde:t

JJmo. Sr. Director gene¡aJ de Universidades e Investigación.

Este Ministerio ha dispuesto cese como Consejero Asesor
de Educación de ia Delegación Provincial de Alicante don
Salvador SegUra Domenech, Director del Instituto Nacional
de Bachillerato Masculino de dicha capital, agradeciéndole los
.servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 9' de febrero de 1973.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr_ Subseccetario del Departamento,

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
nombra a don Segundo García López Consejero
AS¡;SOf (le Educación de la Delegación Provincial
de Alicante. _

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13,
número 2. del Dccreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y en el
apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1971
y a propuesta del ilustrisimo seilor Subsecretario del Depar
tamento,

EstB Ministerio ha tenido a bien designar Consejero Asesor
de Educación de la Delegación Provincial de Alicante a don
Segundo Garcia Ló-pez, Director del Instituto Nacional de Ba
chillerato Femenino de dicha capital.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V ¡.
Madrid, 9 de fcbn'ro de 1973,

VíLLAR PALASI

Bmo. 51". Subsec:'et.aho del Depw'lamen1o,

aRDE N de 9 de febrero de 1973 por la' que se
nombra a don Rogeliú Portea Romero Consejero de
Educación de la Delegación Provincittl de Córdoba .

llmo Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13,
número 2, dol Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y en el
apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1971,
a propuesta del ilustrísimo senar Subsecretario del Depar
lamento,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero Asesor
de Educación de la Delegación Provincial de Córdoba a don
Hogelio Forteu Homero, Director del Instituto Nacional de
Ensoñanza Media "Séneca~, de dicha capital.

Lo digo a V. L pu(a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1:
Madrid, 9 de febrero de!973.

VILLAR PALASI

ORDEN de ~29 de €ns>ro de 1973 ¡Jor la que se dis
pvrte zl n-";ilú){wnieJl:o de Cons-:jero Nacional de
EO;¡cociü,; e,¡ repre;;s."io(c¡¡jn dd il:1inis 1erio de Asun
los Exteriores.

Ilmo, Sr.; De conformidad' con la pl'opuebta formulada y con
lu cLs¡Jues.to en el Decl'€to 2763/1911. de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombúlr C0nseie..:o Naciana: de
F·j:.wnción en repre!".cntación del Ministerio de Asuntos Extel'Ío
¡'es a don José Luis MussÍa y JiJnénez, ~vlar4ub de BlL3iunos,
CO:1 carador de prü!Jl.:.tario.

ESLB nombramiento "e hace por el plazo d8 cuat.ro años, sin
p;::rjuício de tIue f.u.eda corresponderle cesar mediante sorteo, en
el me~ de septiembre de 1974, conforme a lo dispuesto en el
;:stlculo décimocuarto, uno, y disposición transitoria cuarta del
Dec \'eto de n<8rencia

Lo digo a V, 1. -para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
t.,.ladrid, 29 de enero de 1973.

VILLAR PALASl

limo Sr. Sub,;ecretariO del Depal'tamento

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que r;esa
en el co.rgo de Consejero Asesor de Educación
de la Delegación Provincial de Alicante don Sal
vador Segura Domenech.

lImo, Sr.' De eonfodhidad con lo dispuesto en el articulo 13,
núnLw 2, d('l Decreto 3355/1970, de 31 de di.ciembre, y en el
ap:Jr¿ado primero d", la Orden ministerial de 17 de mayo de 1971,
a propuesta del ilustrísimo s.eñor Subsecretario del Departa
mento,

!lmo Sr. Sub..:,ecretario del Departamento.

RESOLUC10N de la Dívisién de Ciencias Mate
malicas, Médicas y de la Naturaleza, del Consejo
.'h¡pe:,ior (le Investigaciones Científicas por la que
se üisp(}/w la publicación en el "Boletín Oficial del
E8t[trlO~ de la rela.ción de los funciona dos de: Carre
ra ú;c' este Organismo referida al. 4 de septiembre
de 19? 1.

En cumplimiento dc lo dispuesto en el articulo 5.", 2, del
UelXC!U 20'1:V ur¡ 1 , de 2J de julio, por el que se aprueba el
Esututo del personal al servicio de los (h·g8.ni~mos autóno
mos, y de conformidad con las normas dictadas por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Presid;~n;:'ia de la División de Ciencias Matemáticas,
M{jicas v dE: la Nüturaleza ha tenido a bien ordenar la pu
bjicac~6n' en 01 ~Boletin Oficial del Estado" de la relación
el'.: funcionarios de carrera .de esle Organismo, referida a la
ff'd1<l de 4 dc s,--,pti01l1bre do 1971, de acuerdo con la c1a:>i
ficación ct'ectuada por la Presidenéia del Gobierno, según los
crit::rio5 establecidos en la disposición' transitoria primera.
dd citndo Ebtaluto.

El tiumpo de servicios que figura en la colwnn.4 corres
pondiente de la adlunta relación se considerará provisional
habla tanto se determine el mismo con exactitud a efectos
dGI reconocímiento de trienios. Durante el plazo de quince
día'> a partiJ' de la publicación de la presente Resoludon los
illte¡'8sados podrún formular ante este Organismo las recIam.l
clones que '~sti¡¡¡en periinentes,

Madrid, 25 de únero de 1973.-Et PnJsídente de la División.
de Ciencias Mhwmiticas, Médicas y de la Naturaleza, Frai1·
cisco González Garcia.


